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RESOLUCIÓN NO

*POR LA CUAL SE DETERMINA EL
COMPETENCIA DE LAS UI\¡:TDADE§ DE

A§IENTO PARA EL EJERCICTO IruSDICCIONAL Y
ASISTENCIA TÉCXTCE Y CONTROL T'ORE§TAL DEL

a

INF'ONA"

sattorenzo,2éde febrero de 2.014

YI§TO: La
INFONAy;

Resolución N" 592 de fecha 05 de Marzo del 2.013 en la parte que hace a los Puestos de Conúol del

CONSIDERANDOI Que, el Art. lo de la Ley N" 3464108, est¿blece "Crease el Instituto Forestal Nacional, en

adelante INFONA, como lnstitución oufárquica y descentralizada del Estado dotado de personerla iwldica,
patrimonio propío y autonomla adminisffativa, que reglrá por las disposiciones de la presente Ley, sus

reglamentaciones denás rarmas relafivas al sector forestal "

Que, la Ley 3464/08, on su Art. 7", rlltima parte expresa: "... Las demás estructwas y el funcionaniento de las
unidades operatiyas del NFONA, asl como las affibuciones y funciones de sus dif*ewes érgonos seró
determinadas mediante reglamentos a ser díctados por el presidente'

Que, en concordancia con el Art. 7o, el Art. 10 menciona "Son atribuciones del Presidente, inc. g) establecer la
estructuta orgánica y funcional del INFONA y el manual de operaciones, en coordinación con las respeclivas

direcciones"

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas el Presidente del

INFONA, en uso de sus atribuciones

ArL Io:

RESUELYE:

CREAR, l¿s Unidades de Asistencia Técnica y Cortol Forostal del INFONA en sustitución de los

Puestos de Contol, las que prestarán asistencia técnic¿ forestal y realizar¿n el conúol de la
circulación de productos y subproductos forestales dentro de la jurisdicción que le sea asignada
por la presente resolución.

Arl2o:. ESTABLECE& que los Jefes de las Oñcinas Regionales estarán al frente y serán responsables

del funoionamiento de las Unidades de Asistencia Técnica y Control Forestal de su Jurisdicción
respectiva; y" deberán infonnar todas las actividades de asistencia, fiscalización y control
desarrolladas en su área de competencia por los técnicos intervinientes, en forma mensual, a la
Dirección de Fiscalización y Asistencia Técnica dependiente de la Dirección General de Oficinas
Regionales del INFONA.

DETERIVIINA& el asiento de
INFONA, de la siguiente manera:

+
las Unidades de Asistencia Técnica y Control Forestal delArt.3':

Oficina Recional
Asiento de las Unidades de Asistencia Técnica y Control
Forestal

Concepción
l. Paso Barreto
2. San Altedo
3. Yvy Yaú ,.*,
4. Cruce Blla Vista

Alto Pa¡a¡á
1.

2.

4. ú ruta VII Distrito de Minsa cuazú
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ÍPOR LA CUAL SE DETERMINA EL ASIENTO PARA EL EJERCTCIO JI'RI§DICCIONAL Y
coMpETENCTA DE LAs uIyrDADEs DE ASISTENCIA rÉcrrca y coNTRoL FoRESTAL DEL
INFONA"

-2-

Oficina Resional

Asiento de las Unidades de Asistencla Técnica y Confrol
Forestal

Curuguaty
l. Curuguaty
2, Curuguaty-Km 35
3. Ypehu

Itapúa l. Trinidad

San Pedro Norte 1. Sata Rosa del Aguaray

Cordillera
L Aroyos y Estero§

Caaeuaz(t 1, Toro Blanco
Canindeytl 1. Cruce Carolina
Caazapá 1. General Morlnieo
Presidente Hayes 1.

,
Pozo Colorado
Vista Alese

Guairá 1. Coronel Ma¡tfne4 interin se construye el asiento en
Villarrica.

Paraguarl l. Parasuari

Misiones
1. Villa Floridq una vez construido el asiento.

Neembucrl
L Pilar, una vez constuido el asiento.

Art 4o: FACIILTAR" a la Dirección General de Oñcinas Regionales a disponer la ¡ealización de
Controles Móviles y fiscalización de industrias y comercios forestales, registos de bosques

nativos y de plantaciones forestales; fiscalización del transporte de productos y subproductos
forestales; monitoreo de los planes de manejo forestal, planes de uso de la tierr'4 planes de trabajo
forestal y otros aprobados por la lnstitución; fiscalización de los proyectos presentados ante la
institución; ¡ asistencia técnica a productores y usuarios forestales.

Art. 50:

Art.6o:

ArL 7o:

ArL 8o:

DISPONE& la obligatoriedad de paso por todas las Unidades de Asistencia Técnica y Cbntrol
Forestal del INFONA de todos los productos y subproductos forestales en circulación,
acreditándose únicamente el cumplimiento de la presente disposición, con las firmas y sellos
colocados al dorso, identificatorios del funcionario fiscalizador, que demuestren la trazabilidad
conforme al origen y destino consigrados eD los documentos de origen forestal (gulas).-

ENCOMENDAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas a realizan las gestiones
pertinentes para la provisión de los sellos identificatorios de los ñmcionarios y/o Jefes de Oficinas
que fungen de fiscalizadores en las Unidades de Asistencia Técnica y Control Forestal del
INFONA.

DEJAR, sin efecto en parte la Resolución N'592 de fecha 05 de ma¡zo del 2.013 en lo que se

refiere a puestos de conüol.---*

ENCOMENIIA& a [a Dirección General de Oficinas Regionales a velar por el fiel cumplimiento
de lo establecido en la presente Resolución.--;==:,or-

CO$UMCAR, "T::
¡ 1\^i*,t\,
--)'

Natalla Chávez
Getreral

Ruta II - Km. l0 % - §an Loronzo, Paraguay . Telefax: (595-21) 570.519 mtemo272
secretariageneral@infona.gov.py - www.infona.gov.py

ArL 90:
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Yambay Petil

Sa¡¡ Lorenzo, lO de Marzo de 2014

úoc u" *o.k.nou
L

leto de acreditar los criterlos para la autorización
IETERMINADA PARA OFICINAS REGIONALES',

¡a las notas y memos presentadas por las dlsünlas

E inmuebles para el funcionamiento de las mismas;

ls; a) en el Art. ¡l4q de la Ley 2051/03 "De

ilo sigulente "Los procesos de contrataclón de
itarlo, en los que el canon mensual excddlera el
bedtmlento de llcltaclón ptlbllca, aquellos cuyo
lertda, se someterán a las dlsposlclones de la
lReeoluclón DNCP Ne 458/12, cuyo telito expresa

lceso de Locaclón de lnmuebles que podrá
fiado prevlamente la propledad que pretende
i necesldades de la lnstltución, sustenl€,da en
pl análisls para determinar la viabilidad de las

Femplarse establecidos en el lnc. b) del Art. 6e de
I

I

pl ltamaOo para la Locación Determinada para las

lrf, Coronel Oviedo, ltapúa, Caaguazú, Cordillera, y

fos y Esteros, en un solo proceso de contratación
pntes favorecidos con el referido proceso, y en ese

le la necesidad, los costos y los benelicios de la
lropietarios de los inmuebles que volverán a ser
i
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NSTIIUTO TONESTAL NACIONAL

DIRECCION ADMf NISTRATIVA

MESATJE ENTRADA

ge a partir de la distribución estratégica de las
del territorio nacional, con el fin de optimizar los
rl de la lnstituclón, administrar, promocionar y
del territorio nacional, en cuanto a su delensa,

oficinas a ser usufructuadas por el lnstituto
en los siguientes coslos que a continuación se

CANON
MENSUAI

CANIDAD DE

MESE§ MOñrO tofAt

2.000.@0.- 12 24.000.@0.,

1.5@.@0.-
12

18.000.000.-

2.¿@.0@.-
T2

26.400.dD.-

x.5ü,.0ü¡.-
t2

18.000.000.-

1.6ü).0(x).- xt 19.200.000.-

1.5@.000.- L2 18.000.000.-

x.850.«D.- L2 22.2m.00O..

8@.O@.- L2 9.6@.000.-

s«t.o00.-
a2

6.0@.000.-

161.400.000.-

edimiento se enmarca dentro de las disposiciones
¡nsuales no superan los 1000 lornales mÍnimos,
taciones pulffi'§-¡r.al ¡nc. a) del Art. 5e de la
consignádprdispoirétla clasificación en locación de

L[e¡q,u.
[i¡igtr¡$ro
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Asunto

nren¡o r¡n ona/uoc w" .1.t. ¡ZOr.

:Econ. MIGIJEL á- VIILIEI{TE, Dtrector
Dlrección de Admlnlstración. -

aI
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRA

:10 de Marzo de 2014.-

Me diriJo a- ud., y por su intermedro a ra Drrección Generar de
l{tt-ti{gtracton y Finanzas, a los efectós de elevar a su constd-eración, el Dlctamenuoc N" o3/2oL4, de fecha lo de Ma¡zo de 2014, en et cual, á"tlrú*ááaj
li:J::S:*1":uryg:,"..sparalaautorlaacióndelal"*ro"á"i"*ñ?a?'i"H"irl;;;;";;ffi§:H§TffiXXTTiltr
Dlctamen. se adJirnta Dictamen uoc No og/zoL4y'uoo"áorá" i, ñ*rrr,"io"_

Atentamente.-

(on3tiúysndo
.RATACI(
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ALI\DIRECCION GENERAL

A ffn de proseguir con los
vÍa Resolución

¡rp rut.. ./!.1..3.1 ................ re$'al.ll.,*, !
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San Lorenzo, 1O de Marzo de 2014

AI»MIMSIBACION Y FINáNZA§I:
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